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GOlllEilNO ECLESIASTICO DEL ARZOBISPADO DE TO

LEDO , SEDE YACL"ffE.-Circular. -Incluyo á V. S. 
de órdcn de este Escmo. Cabildo Gobernador el ad
junto pro:-pecto del Ilolctin Eclesiástico de esta Dió
cesis para que le dé la publicidad conveniente, por 
si V. S. ó alguno de los Eclesiásticos de esa Vica
ría gustasen susrribirse , teniendo por de oficio las 
órdenes que en él se inserten , y á cuya redaccion 
podrá V. S. dirigir, francas de porte , las comuni
caciones que crea conveniente publicar. - Dios 
guarde á V. S. muchos años. Toledo 26 de Julio ,. ,. 

-de 1816.-Norberto Diaz Regañon, Secretario.-
Sr. Vicario Eclesiástico de ..... . 

CONCORDATO 
CEI.EDRADO E!"iTRE El, SUMO PO!',TlFJCE 

BE~EDICTO XIV Y EL REY DE ESPAÑA FE!lil\~DO Vl 
En 11 de Enero de 17!$.3. 

Publicado como /t>y del reino, é inserto e11 la No1•lsima Recopilacio", 
Libl'o 1.', tll. 18, lry 1.' . 

Habiendo tenido siempre la santidad de nuestro bea
tisimo Padre ncnediclo Papa XIV, que feliznH•nte rige 
la l~lrsia. un vh·o de:;eo de mantener toda la mas sin
cera ·y cordial correspondencia entre la Santa Sede y las 
nacionüs, Principes y Reyes católicos, no ha dejado de 
dar continuamente sciiales segurlsimas y bien particu
lares de P~la su ,·iva voluntad hácia la esclarecida, de
vota y piado~a na e ion espuñola, y bácia los Monarcas de 
las Es¡,aüa~, ll<~ye:- católicos por titulo y sólida Reli
gion, y ~,icmpr<' aft•1.·tr1~ it la Sede Apostólica, y al Vica
rio de Jesucrisio (•n la tierra. 

Por tanto, ha\Jióndosc tenido presente, que en el 
último concordato, estipulado el día ·18 de octubre de 
47:n entre Clemente I•apa XII, de santa memoria, y 
t•I Rey J<elipe Y, de gloriosa memoria, se babia conve-· 

nido en que se deputasen por el Papa y el _Rey perso
sonas que reconociesen amigablemente las razones de una 
y otra parte sobre la antigua controversia del pretendi
do Real Patronato rniversal, que quedó indecisa, no 
omitió Su Santidad , desde los primeros pa~os de su 
pontificado, hacer sus instancias con los dos, al presen
te difuntos, cardenales Belluga y Acguaviva, á fin de 
que obtmiesen de la corte de Espaila la deputacion. de 
personas con quienes se pudiese tratar el punto indeci
so: y sucesivamente, para facilitar su exámen ,. no dejó 
Su Santidad de unir en un escrito suyo, que entregó á 
los espresados dos cardenales, todo aquéll~ que cr~yó 
conducen té á las intenciones y derechos de la· 'Silnta 
Sede. 

Pero habiéndose reconocido por la práctica, que no 
era este el camino· de llegar al deseado fin, y que por· 
los escritos y respuestas se estaba tan lejos de llenar las 
disputas, que antes se multiplicaban, suscitándose con
troversias que se creían olvidadas, en tanto estremo, que 
s·e hubiera podido temer un infeliz rompimiento, per
nicioso y fatal á una y otra parte; y· habiendo tenido '. 
pruebas seguras de la piadosa propension del áuimo del · 
Rey Fernando YI, que felizmente reina, á un equitativo 
y justo temperamento sobre las diferencias promovidas,. 
y que se iban siempre aumentando, á lo que igualmeute 
se ·hallaba propenso con pleno corazon el deseo de ~u . 
beatitud, ha creido Su Santidad que no se debia ma
lograr una ocasion favorable para establecer una con
cordia , t¡ue se espresa en los capítulos siguientes; los 
cuales se pondrán despues en forma autentica, y serán:-··· 
firmados .por los procuradores y plenipoteuciarios de 
ambas partes, en el modo que se acostumbra hacer en 
semejantes convenciones. 

No habiendo habido contr·oversia sohre la pertenen
cia á los Reyes católicos de la\Españas del Real Patro
nato, •ósea nómina á los arzobispados, obispados, mo
nasterios y beneficio" consistoriales, es á saber, escritos 
y tasados en. los rtbros de cámara, cuando ncan en los 
reinvs de las Españas, hallándpsr. apoyado su derecho 
en bulas y privilegios apostólicos y en otros titulos ale-


